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Las leyes , ordene* y anuncios que hayan de ¡n 

11• 

sertarse'en los Boletines Oficiales sé han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto 
se pasarán a l u s Editores de los mencionados 
riódicos.—(Real orden dé C de Abril de 183Í);. 
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S E PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E8CEPTO LOS D O M I N G O S . 
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de). Jí.u.f-tin, 
por 
calle de la Puebla, número 19 , cuarto 

esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con ¡uclusion 
importe del tifempo dér abono en sellos.—Un número suelto 

bajo. — F u e r a 
>n ' 
10 cuartos. 
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ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

¡Tifti ffñHíicl 'i iq /í¡í¡: ''Vi.': m ¡m 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
' que sean a instancia de parte no pobre, se inserta

rín oGcialmenie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ul servicio nacional, que dimane de las 
mismas; p_ero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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m MI-DEL CONSEJO 
- N1STR0S. 

S. M. la Ileiuanuestra Señora (Q.D.G. 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Araniuez. 

J 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 
i 

•"t.'t ir- ••)!' bhíf.dl" • ¡\> ¡>'!iíi'i-> w-'iyi iús&uwú 
REALES DECRETOS. 

En elespediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Tórrela vega, de los cuales resulta: 
: ()ue don Juan de Hoyo interpuso ante él 

espresado Juez un interdicto de nueva obra, 
diciendo que don Luis Collantes y Bustaman-
te, vecino de Santa Cruz, estaba cercando 
un pedazo de terreno que se halla delante de 
la casa morada de este en¡ el mencionado 
pueblo, y da el querellante servidumbre á 
pocos pies <ie la puerta de otra casa que el 
mismo tiene contigua á la de Collantes, sien
do asi que pudiera hacer la nueva labor sin 
perjuicio de tercero, mediando ademas las 
circunstancias de que Collantes construye el 
medianil divisorio de ambos terrenos en el 
que pertenece ¡ á¡; la > casa del querellante y 
cerca lo que es propio del común, sin las so
lemnidades prescritas para la adquisición de 
esta clase de propiedades: ¡, 

Que acordada por el Juez la suspensión 
de la obra con citación para que se cele-
hrase juicio verbal, el Gobernador, á oscita
ción de Collantes y conforme con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición, 
en vista de que resultaba que el cercado 

toridad judicial, por mas que la Administra
ción deba entender en el último hecho'á que 
se refiere el escrito de interdicto, ó sea la 
falla de formalidades de la concesión del ter
reno;; : . ; • i v.'iv '<o:'."!. OSH • ' :/;0^:> : 

Y por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial insistió en 
la competencia, en consideración: 

i A que el terreno intentado cerrar es 
de la procedencia del común, y por lo mis
mo á la Administración toca decidir sobre 
el punto de su concesión ó permuta y si ha 
de cerrarse ó dejarse abierto, estando ins
truyendo ya acerca del particular el oportu
no espediente. 

2.° A que ante la misma Administración 
penden también diligencias para aprobar ó 
desaprobar el acuerdo del Ayuntamiento, 
concediendo á Hoyo otro terreno contiguo al 
embargado, y que pretende cerrar Collantes, 
para que aquel lo utilice como le convenga: 

5.° 'A que Hoyo no tiene sobre él terre
no en que se supone la servidumbre mas tí
tulos ó derechos los que que emanen de lo 
acordado por el Ayuntamiento, cuya revoca
ción ó confirmación pende de la Superioridad 
administrativa, sin que el interés particular 
ó persoualísimo pueda hacer suya una cues
tión de esta especie 

Vistos el art. 81, párrafos cuarto, nove
no y duodécimo de la ley de 8 de enero de 
1848, según los cuales es propio de los 
Ayuntamientos deliberar sobre lá formación 
y alineación dé las calles, pasadizos y pla
zas; sobre la enagenacibn de bienes mueble 
é inmuebles y sus adquisiciones, redención 
de censos, préstamos y transacciones de 
cualquiera especie que tuviese que hacer el 
común, y sobre enlabiar y sostener algún 
pleito á nombre del común, debiendo comu
nicar sus acuerdos sobrj estos puntos para 
su aprobación al Gefe político (hoy Gober
nador) ó al Gobierno en su caso. 

Visto el art. 74, párrafos segundo, quin 
ó 

enverjado proyectado, y verificado en parte 
por el propio Collantes de un pedazo de la ¡ to y décimo de la misma ley, que declara 
plazuelilá delantera á su casa, se efectúa en 
virtud de permuta de este terreno por un 

de la incumbencia de los Alcaldes, comoad 
ministradores de los pueblos, procurar la 

dé huerto de su propiedad, sito en el costado i conservación de los bienes del común y 
de la misma casa, que para dar ensanche á ¡j todo lo relativo á policía urbana y rural, 

representar en juicio al pueblo ódislrilo mu un camino estrecho Jiizo el Ayuntamiento, al 
cual presentó el plano de la obra que fué 
aprobado. ... . ; i U , t.-.-.i'.'. Que el Juez, después desustauciar el ar
tículo de competencia, dio auto sosteniendo i 
su jurisdicción, en razón á que los dos pri- ¡ 

meros puntos en que se apoya el interdicto ¡ 
se concretan á cuestiones, una de servidum
bre y otra de pertenencia del terreno en que 
se levanta el medianil en la nueva obra, las 

nicipal, ya como actor, ya como demandado, 
cuando estuviere competentemente autori 
zado para litigar, y bajo la vigilancia de la 
Administración superior: 

Considerando: 
1.° Que el interdicto propuesto ante el 

Juez de primera instancia de Torrelavega 
contra la nueva obra comenzada en virlud 
de concesión del Ayuntamienlo y con arre-

mente varias cuestiones, relativas lá prime
ra á las formalidades de la concesión del ter
reno; 4a segunda á la alineación de la nueva 
obra, ó sea deL enverjado que se; levanta; la 
tercera á la servidumbre particular á que 
pueda ú no afectar esta nueva obra, y la 
cuarta á si el terreno en que se ha colocado 
el medianil corresponde á uno ú otro de los 
dos interesados en la contienda. 

2.° Que, según la citada ley, son admi
nistrativas las dos primeras cuestiones; ya 
por tratarse de un terreno común, para cu
ya conservación, como para los litigios á 
que pueda dar lugar en casos como el pre
sente, solo tiene personalidad reconocida la 
Autoridad municipal bajo la vigilancia de la 
Administración superior, ya pbr ser la mate
ria, como de policía urbana, propia también 
por otra parte de la Autoridad del mismo 
urden adminis t ra t ivo . 

3.°. Que la cuestión de servidumbre pri-
vada,que pueda ó no existir presupone la de^ 
cisión de las dos primeras, toda vez que si se 
anulase la concesión ó se?accediese á la so
licitada administrativamente por Hoyo, ó se 
modificase el plano del trazado ó alineación, 
en términos que desapareciera el perjuicio 
que supone el escrito de interdicto, cesaría 
toda contrpversiavjudicial; y si se confirma
sen la concesión y alineación, no seria pro
cedente impedirla continuación de la obra, 
sino resolver solo sobre la servidumbre y en 
su caso la indemnización^ 

4.° Que la cuestión relativa á la cons
trucción del medianil es bajo todos sus as
pectos de carácter privado é independiente 
de las tres anteriores: 

Oido el Consejo de Estaco, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, respecto á las dos cuestiones 
perjudiciales, primera y segunda; y favor de 
de, la Autoridad judicial en cuanto á las otras 
dos cuestiones, para que pueda conocer de 
la tercera en su caso y tiempo, y el cuarta 
desde luego. 

Dado en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

cuales considera de la. atribución, de .la Au- • gla al plano aprobado, envuelve necesaria-

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Laredo, de los cuales resulta: 

Que en 13 de noviembre de 1858 el 
Alcalde de Laredo pasó al Juez de primera : 
instancia, en muestra de imparcialidad y á 
fin de que obrase como estimara en justicia, 
copia de una protesta qué se le había 
presentado como Presidente de la Junta de 

escrutinio del distrito de la Plaza, al hacer e 
resumen general de votos para Concejales, 
en la elección que tuvo lugar en los dias 10, 
i i y 12 del propio mes, con aprobación del 
Gobernador de la provincia; en cuya pro
testa se denunciaban dos hechos, que no lle
garon á noticia del Alcalde hasta que aquella 
fué presentada, por lo cual, según espresa, 
no había procedido sobre ellos; el primeroj 
que uno de los electores del distrito, perte
neciente al partido vencedor en el mismo, 
dijo públicamente en el café al final de la 
semana última, que en los dias de elección 
habia de asistir con su espada para cortar 
el cuello á varios, con otras espresiones á 
este tenor; y el segundo, que á las ocho de 
la noche del dia nueve, víspera de la elec
ción, se hicieron cuatro disparos de escope
ta sobre la puerta principal de la casa de 
otro elector: 

Que practicados en el Juzgado de primera 
instancia varias diligencias y pasadas al 
Promotor fiscal, pidió este su ampliación y 
entre otros particulares, que se reclamase, 
como se reclamó, la protesta original al Al
calde, quien se creyó dispensado de remitir
la en su esfera dependiente de este punto 
del Gobernador de la provincia, hallándose 
aquella archivada en el espediente original 
de elecciones: 

Que el Promotor en tal estado pidió que 
se reclamase del Gobernador la protesta ori
ginal, porque si bien estaba reconocido su 
contenido por los denunciantes, fallaba el 
reconocimiento de las firmas de estos, re-

i requisito que consideraba in lispensable en 
razón á que la falta de fundamentos que 
presentaba la denuncia pedia dar lugar á 
una acusación al tenor del artículo 248 del 

| Código: 
Que acordado y ejecutado así por el 

Juez, el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, entabló competencia, in
vocando principalmente los artículos 49 y 
34 de la ley de 8 de enero de 1845 y el 
artículo 3.° del Real decreto de 4 de junio 
de 1847: 

Que el Promotor fiscal sostuvo la juris
dicción ordinaria, fundándose en que la de. 
nuncia consistía en hechos que constituyen 
delitas consignados en el artículo 417 y si
guientes del Código penal, y cuya existen
cia ó inexistencia era independiente; como 
pudiera serlo la de cualquier otro delito de 
la calificación que ya habia recaído sobre el 
resultado de la elección: 
{ii¡ífí:'U»:(¡ v o.yi'.ivu viuiiu •jü « < i » u:> 

Y por último; que habiéndose declarado 
competente el Juez é insislidoel Gobernador, 
oido otra vez el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto: 



MU $h OÍJA MUUÍ j b - t £ M Í . 

Vistos los artículos 417 y 420 del Códi
go penal, relativos al que amenazase á otro 
con causar al mismo ó á su familia, en sus 
personas, honra ó .propiedad, un mal que 
constituya delito; val que sin estar :légiti-
íaamente .autorizado-impidiese á olro con 
violencia haoer lo que la ley no prohibe »'» 
le compeliese á ejecutar lo 'qiie 'M quiera, 
sea justo ó injusto: ¡ 

Visto el art. 42Í5 del mismo Código, en 
que se imponen diversas penas, según las 
circunstancias del caso, á la acusación ó de
nuncia que fueren declaradas calnmniosas 
por sentencia ejecutoriada: 

Visto el arl. 49 de la ley municipal de 
8 de enero de 1845, según el cual, asi en las 
votaciones diarias como en el escrutinio ge
neral, el Presidente y Secretarias escrutado
res resolverán á pluraJ^(Jafi.de volas cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten, pero no 
tendrán facultad para anular votos, consig
nando únicamente en e! acta su opinión y fas 
resoluciones que hubieren lomado,. 

V istoel atl: 54 de la misma ley, que de
termina .que el Gefe político (hoy Goberna
dor), oyendo al Consejo provincial, decidirá 
sobreda validez de lasadas, y si hubiere uu-
lUafhj4&!a¿.i inmediatamente orden para que 
s^^ujli^ne,)[repitiéndose la elección en el lo-
dp.fó i^lfoparlj? en que la nulidad estuviere, 
resolviendo $e\ propio, niodo todas las recla
maciones y escusas. 
¡ á i ^ J ^ l art...5.u, párrafo primero del Real 

d&ft&:(tai&d<<junip de, 1847, que. prohibe 
¿ttey^feptpQ^M^os (bpy Gobernadores) sus-
cila^Gontiepilfi,dejcompelencia on juicioscri-
niiñftlfiSj iá no ser que el castigo del delito 
ó falla ;Jliaya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de Ja Administración, ó cuaudo 
e$]VtLriutf\d6 la.misma, le y:,deba decidirse por 
la Auloridaoladmipiátrativa alguna cuestión 
Í&SÍA»étoÁl dependa el fallo que los tri-
bunalos; ordinarios ó especiales hayan, de 
pronunciar. 
sí.» (^ i^erando, que la conlieuda presente 
no se halla en ninguno de los casos; espresa-
¿Oi^nj^l artículo y párrafo que se citan del 
üfial jepí^de 4 dejunfo de. 1#47, no en el 
primero, porque ninguua ley especial faculta 
á la^p|9nda¿ailmiriistiTliva para conocer 
de los. delitos consignados en los artículos del 
Código, penal también preinsertos; ne en el 
segundo* ̂ porque no tratándose de la: califica-
ciou. (juncias electorales, sino de la.investi
gación de delito* cometidos con ocasión de 
elecciones de Ayuntamientos y que pudieran 
ser;indfip£|nd^ntes ellas, no tienen aplica
ción ^¿íHicnlosKju^ ademas se mencionan 
de la le.v municipal: siendo íoda la cuestión 
que > hdgi,ique^solver en el caso actual una 
cuestión, «riuiiual .esencialmente y propia por 
lo mismo del conocimiento de los Tribunales 
de justicia. . ¡ . . 
¿ "QkÚo eiConsejo de listado, Vengo en de : 

clarapi ma|,j(ormada esta competencia y que 
no ha lugar ha decidirla. 
¡,. J)adp,f efl¡ ^ranjuez á doce de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubri<$p!p.de la Real mano.— El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

b y 6¡S\ efe flvwFr-rt» 8 »í /o! <ú «»j ¡>. 

" m É n é T espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia Santander y el Juez de primera ins
tancia de Entrámbasaguas, de los cuales re-
fiVÍÜfJ"r<W 'i!>p n"íl""'•• ..«'-«'il"*- 8J3UÍÍH 

5 (jue en virtud de auto de'oficio del Al
calde accidental de Arniieró de 50 de setiem
bre último, se practicaron diligencias para 
ffl<Ajrar°fflft cadena que se decia haber si
do r'Mda de una yegua que estaba pastando 
en las mieses de aquel pueblo, y habiendo 
resultado de las declaraciones de varics tes-
tigósy Tomadas por órdenes del espresado Al
calde accidental y del Juez de primera ins
tancia del partido, á quien pasaron las dili
gencias, que la cadena habia sido retenida 

! por el Pedáneo para seguridad de la multa 
impuesta al dueño de la yegua, y que ade
mas de esta mulla el mismo Pedáneo exigió 
varias en metálico á diferentes vecinos, por 
haber hallado sues ganados pastando en las 
mieses del referido pueblo, y otra del pro-
pio modo á dos cesteros por trabajar en día 
festivo; el Juez pidió al Gobernador de la 
provincia autorización para continuar el pro
cedimiento: 

Que con motivo de haber acudido entre 
! tanto el Pedáneo al Gobernador de la provin
cia diciendo que los procedimientos judicia-

' les se habian entablado por desconocer sin 
duda lo que estaba acordado por el Alcalde 
propietario, que se hallaba ausente, ¿obre 

; faltas en el campo, y que en las penas ini-
: puestas por escesos de esta clase procedió, 
1 de acuerdo con el espresado; Alcalde, bajo 

las reglas consuetudinarias que regían en el 
j pusblo; el Gobernador, después de pedirlos 
i informes que creyó convenientes, y oido el 
Consejo provincial, requirió al Juez de inhi-

j bicion, en el concepto de que habia que de-
.j.cidir en esto negocio por la Administración 
j la cuestión previa de si el Pedáneo obró en 
virtud de autorización del Alcalde, y si se 
escedió ó no en tal supuesto: 

(jue el Juez se declaró competente, fun
dándose en que la cuestión que se indicaba 
no podía eximir aj Pedáneo de responsabili-
dadad criminal, tratándose de la forma como 
tuvo.lugar en la esaccion de las multas; y 
habiendo insistido el Gobernador, oido se
gunda vez el Consejo provincial, vino á re
sultar el presen te conflicto: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 14 
| de abril de 1848, que prohibe á todas las 
' Autoridades civiles, militares, eclesiásticas 
ó de cualquiera otra clase, impoaer ni recau
dar multas en metálico: 

Visto el arl. 55 del Real decreto de 8 de 
agosto ¡de 1831, según el cual todas las mul
tas que se impongan judicial ó gubernativa
mente por delitos, faltas ó contravención á las 
leyes, á los aranceles, reglamentos, bandos 
ú órdenes de las Autoridades, serán exigidas 
precisamente en papel, y el que las exigie
re en metálico se considerará comprendido 
respectivamente en los artículos 526 y 527 
del Código penal en su última edición refor
mada: 

Vistos estos artículos, relativos al que en 
'el ejercicio de un cargo público, y sin auto
rización competente, impusiere una contri
bución ó arbitrio, ó hiciere cualquiera otra 
esaccion, bien sea con destino al servicio pú
blico, bien en provecho propio: 

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los Gofes políticos (hoy Goberna
dores) suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reservado por 
ta ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando que la autorización que, 
según la vaga afirmación del pedáneo de Ar-
nueio, se supone que puede habérsele con
cedido por el Alcalde ausente del mismo 
pueblo, no seria de estimar en ningún caso 
competente, con arreglo á los artículos de 
los dos Reales decretos y del Código penal 
primeramente citados, para la esaccion de 
multas en metálico que aparecen verificadas 
en diferentes sentidos en el presente negocio; 
y falta, por tanto, la base en que so apoya 
el requerimiento de inhibición, en el concep
to do que hay que resolver administrativa
mente una cuestión previa de las deque lia-
blael art. 3.°, párrafo primero del Real de
creto de 4 de junio de 1847 que ademas se 
mencionan: 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en de-
: clarar mal formada esta competencia, y que 
. no há lugar á decidirla. 

Dado én Aranjuez á cinco de junio de 
i mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.:—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

nioC Ji Ü Jf 
Administración.—Nc'fóciado Q.K 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización 
negada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Sedaño para procesar á don Ciríaco de 
la Garza; Alcalde de Tubilla del A^ua, por 
detención arbitraria y allanamiento de mora
da, han consultado lo siguiente: 

«Exorno; Sr,: Estas Secciones han exa
minado el espediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Burgos ha ne
gado al Juez de primera instancia de Sedaño 
la autorización que solicitó para procesar aj 
Alcalde de Tubilla del Agua, don Ciríaco de 
la Garza. 

Resulta que con fecha 6 de marzo del 58 
el reverendo cura párroco del indicado pue
blo dijo al Alcalde ¡que no siendo suficientes 
las amonestaciones que habia dirigido á uno 
de sus feligreses*que nombraba, para evitar el 
escándalo público de que viviese con una cu
nada suya, de la que habia tenido un hijo, lo 
ponía en su conocimiento, á fin deque como 
Autoridad local, encargada de que no se 
ofenda la moral pública, tomara las medidas 
que eslimase convenientes con el objeto de 
evitar tan grave daño á la población. 

Que el Alcalde, cuyas reconvenciones al 
mismo vecino habian sido también desatendi
das, dispuso que en la noche del t4 de mar
zo del 58, á hora de las once y media, pasa
se un regidor, acompañado del alguacil y dos 
testigos, á casa de la cuñada del delincuente, 
donde sabia que este se encontraba, á fin de 
prevenirle que se presentase á su Autoridad, 
y dirigirle una última y mas severa amo
nestación en aquella ocasión en que no podia 
negar, como lo habia hecho otras veces, (jue 
desahndia por completo á ambas Autorida
des, eclesiástica y civil. 

Que negando ía dueña de la casa que tu
viera en su casa á su cuñado, fué sin embar
go encontrado éste acostado, y como se le 
previniese por el regidor que fuese en el acto 
á presentarse al señor Alcalde y se negase 
terminantemente á obedecer, dispuso esta 
Autoridad cuando se le diócuentadel suceso, 
que volviese el regidor á buscarle acompa
ñado de una pareja de Guardias civiles. 

Que entonces se negó también tenazmen
te el delincuente á abrir la puerla de la casa 
en que eslaba, con voces y palabras ofensi
vas á la Religión y á la Autoridad; pero al 
fin, convencido por las reflexiones de los 
Guardias, abrió y fué con ellos y el regidora 
las dos de la madrugada á presentarse al Al
calde, quien le previno que permaneciese en 
las casas consistoriales hasta el siguiente dia 
vigilado por dos vecinos del pueblo. 

Que instruida la correspondiente causa 
criminal, y pasada á consulta á la Audiencia 
del territorio, declaró, según parece, esen-
to de toda pena al procesado, y mandó 
que el Juez de primera instancia procediese 
á lo que hubiese lugar contra el Alcalde; en 
consecuencia de lo que, y de conformidad con 
el dictamen fiscal, se pidió la autorización pa
ra procesarle, fundándose la Autoridad judi
cial en que ha lugar á que se le a p l i q u 9 n los 
artículos 295, 298 y 299 del Código penal 
v igente. 

Que el Gobernador negó la autorización, 
estimando, de acuerdo con el Consejo provin
cial, en que no ha habido allanamiento de 
morada, toda vez que no se trataba de la 
del vecino delincuente, etique no hubo pri
sión fortaal sino retención motivada por la 
desobediencia del retenido y como medida 

preventiva, habiendo procedido por lo demás 
el Alcalde en el uso de sus facultades como 
Autoridad encargada de velar por las buenas 
costumbres: 

Visto el art. 295 del Código penal 
vigente, según el qué-será castigado con las 
penas de suspensión,y inulta de 5 á 50 du
ros el empleado público que ordenase ó eje-
cutásejtegalmenle ó con incompetencia ma
nifiesta la detenecion do una persona: 

Visto el art. 998 del mismo Código, que 
señala también la pena de 10 á 100 duros 
de multa para el empleado público que ar
bitrariamente pusiese á un preso ó detenido 
en otro lugar que no sea la cárcel ó estable
cimiento señalado al efecto: 

Visto el art. 299 siguiente, según el que 
ha de imponerse lamisma multa - y ademas 
la suspensión al empleado público que alla
nase la casa de cualquiera persona, á no ser 
en los casos y en la forma que prescriben las 
leyes-

Visto el arl. 565 del mismo Código, al 
tenor del que han de ser castigados con la pe
ña de arresto mayor ó prisión correccional y 
reprensión pública los que de cualquier modo 
ofendiesen'el pudor ó las buenas costumbres 
con hechos de grave escándalo ó trascen
dencia, no comprendidos espresamenle en 
otros artículos del Código, y con la de pri
sión correccional ó prisión menor y represión 
pública en caso úe reincidencia: 

Yistoel art. 481 del mismo Código, que 
determina la pena que ha de imponerse al 
que blasfeman1 públicamente de Dios, y al 
qué con dichos, hechos ó de otros modos co
metiese irreverencia contra las cosas sa
gradas: 

Visto el arl. 415 del Código, según el 
que las penas designadas al que entrase en 
inorada agena contra la voluntad de su mo
rador, no son aplicables al que lo hace para 
prestar algún servicio á la justicia: 

. Vista la regla 26 de la ley provisional 
reformada para aplicación del Código penal, 
según la que cualquiera persona pueda dete
ner y entregar á disposición del Juez com
petente á los reos cogidos in fraganli: 

Considerando: 
d.° Que no es aplicable al caso presente 

el art. 495 citado del Código penal, porque 
el Alcalde no ordenó ni ejecutó ilegalmente 
ni con incompetencia manifiesta la detención 
del vecino cuya conducta motivó -este espe
diente, y. lo que hizo solo fué hacerle espe
rar el tiempo preciso para ponerle á dispo
sición del Juzgado con sujeción á la regla 
20 citada, desde el momento en que fué 
habido icrt fraganli, delito consignado en 
el art. 565 del Código, ofendiendo al pu
dor y á las buenas costumbres con hechos 
de grave escándalo y trascendencia, y co
metiendo ademas de la dasobediencia á la 
Autoridad las faltas de que trata el 48i tam
bién citado. 

2.* Que tampoco es aplicable el art. 298 
del mismo Código, porqué el Alcalde no 
Consta que ordenase ni acordase por medio 
de providencia alguna la detención definiti-
vá-del presnnto reo en la casa de Ayunta
miento, vigilado por dos vecinos, sinoqüe dis
puso que allí espéraselo que quedaba de no
che desde las dos de la mañana en que fué ha
bido in fraganli delito, evitando asi que este 
•continuara perpetrándose en faz y en paz de 
las Autoridades constituidas; no habiéndose 
por otra parte probado en autos que no fuera la 
casa del Ayuntamiento, como sucede en pue
blos tan pequeños Como Tubilla del Agua, el 
sitio destinado para custodir á los presos 6 
detenidos. 

3 . ' Que tampoco es aplicable el artícu
lo 299 citado, porque no consta que la dueña 
de la casa donde la Autoridad penetró se 
opusiera ni protestara, y la resistencia del 
delincuente; hecha fuera dé su domicilio, íe-
jor de parecer escusable es criminal, mucho 



mas atendida la manera como lo hizo, pre
vista en el art. 481 del Código. 

4.° Que ademas de esto, el ¡art. 415 
exime de la responsabilidad que pudiera im
putarse al Alcalde por el allanamiento de 
morada, caso de ser cierto; porque auto
riza este hecho cuando, como en el caso pre
sente, tiene lugar para prestar algún servi
cio á la justicia. 

5.° Que todo esto supuesto, el Alcalde 
obró dentro del círculo de sus atribuciones, 
dando á la autoridad eclesiástica el ausilio 
que le reclamaba, entregando á la acción de 
la justicia á un reo m ¡raganti de delitos 
terminantemente marcados en el Código y 
prestando con todo esto un especial servicio 
a l.i moral pública y al decoro y buenas 
costumbres del pueblo cuya administración 
le estaba confiada. 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa dada por el Gobernador 
de Burgos y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
mayo de 1859.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador la provincia de Burgos. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización 
negada por Y. S. al Juez de primera instan
cia de Infantes para procesar á don Autonio 
Jesús de Bustos, Regidor del Ayuntamiento 
de aquella villa, por haberse negado á des
empeñar uña comisión que el Alcalde le 
confirió, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real ha negado al 
Juez do primera instancia de Infantes la au
torización que solicitó para procesar al Re
gidor del Ayuntamiento del mismo punto 
don Antonio Jesús de Bustos: 

Resulta, que habiendo dispuesto la Di
rección general de Estancadas que por el Al
calde de Infantes se intervinieran los alma
cenes y caudales de todos los efectos de la 
Hacienda que estaban en poder del Adminis
trador de Estancadas de aquella villa, acor
dó el mismo Alcalde y mas tarde el Ayun
tamiento que desempeñara esta comisión el 
Regidor don Antonio Jesús de Bustos: 

Que. escusándose éste en el acto mismo 
de acordar el Ayuntamiento é insistiendo en 
renunoiar por falta de salud el encargo que | 
se le conferia, el Alcalde le castigó con la ! 
multa de 500 rs., y dispuso que el Coman
dante de la Guardia civil, un Escribano y un. 
alguacil pasasen á buscarle á su casa y le. 
acompañaran al punto donde habia de des
empeñar su cometido, no dejándole hasta 
que le hubiese terminado: 

Que no se verificó esto último, porque el 
Regidor no pudo ser habido ni en su casa ni 
fuera de ella, y el Alcalde pasó entonces las 
diligencias instruidas al Juzgado de primera 
instancia, que pidió la autorización mencio
nada en auto de 18 de junio de 1857: 

, Que en 6 de noviembre de 1858 se dic
tó en el mismo Juzgado otro auto inhibién
dose del conocimiento del negocio y decla
rando que correspondía alas Autoridades del 
orden administrativo; pero revocado este 
auto por la Audiencia, por creerle improce
dente en el estado de este asunto, insistió el 
Juez en pedir la autorización al Gobernador: 

Que éste, mientras estaban detenidos los 
precedimientos judiciales, primero por la re
misión del dictamen fiscal que -reclamó y 
después por la inhibitoria del Juez, habia 
conocido gubernativamente en el asunto, di
rigiendo la oportuna reprensión al Regidor 
Bustos por la falta que cometiera: 

Qiíé á las nuevas reclamaciones hechas 
por el Juez á consecuencia de la sentencia de 
la Audiencia del territorio, ha contestado el 
Gobernador negando la autorización, de 
acuerdo con el Consejo provincial, por tra
tarse en su concepto de un hecho gubernati
vo corregido y castigado ya por la Autori
dad competente: 

Considerando que, en efecto, examinado 
y determinado este negocio por la Autoridad 
del orden administrativo con arreglo á sus 
atribuciones, y no resultando ademas de él 
ningún delito común cuyo conocimiento com
pete á los Tribunales de Justicia, debe te
nerse como terminado definitivamente; 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador, y lo acor
dado.» 

Y habiéndose dignado S. M. lá Reina 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, dé Real or
den lo comunico á Y. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Díds guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de mayo de 
1859.—Posada Herrera.—Señor Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente sobre 
autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Castellón de la Plana al Juez 
de primera instancia de Albocacer para pro
cesar al Alcalde, Teniente y Regidores del 
Ayuntamiento de Culla, por haber acordado 
y llevado á efecto ciertas penas para castigar 
infracciones de policía, han consultado lo 
siguiente: 

uEstas Secciones han examinado el espe
diente en virtud del que el Gobernador déla 
provincia de Castellón de la Plana ha negado 
al Juez de primera instancia de Albocacer, 
la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde, Teniente de Alcalde y Regidores 
del Ayuntamiento de Culla. 

Resulta que, en virtud de acuerdo de es
ta Corporación, los dos mencionados funcio
narios que de ella forman parte han impues
to las penas de un dia de trabajo en obras 
públicas y hacer 10 brazas de pared para 
cerrar una finca del común á los que han 
cometido algunas faltas dé policía urbana ó 
rural previamente determinadas en un ban
do que se publicó, y el Juzgado pidió la 
autorización mencionada por haberse pro
bado, á escitacion del Promotor fiscal, que 
dichas penas fueron mayores que las que¡ 
determina el Código por las mismas faltas 
aplicadas é impuestas sin previa intruccion 
de juicio verbal alguno: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que es atribución del superior 
gerárquico del Ayuntamiento corregir las 
fallas que. esta corporación haya podido co
meter al tomar algún acuerdo en materias de 
sus atribuciones según las leyes, taulo mas, 
cuanto que estos acuerdos no pueden tener 
el carácter de ejecutivos sin la superior apro
bación del mismo Gobernador: 

Vista la regla 1 . a del art. 81 de la ley 
de organización y atribuciones de los Ayun
tamientos de 8 de enero de 1845, según 
la que los Ayuntamientos han de deliberar, 
conformándose con las leyes y reglamentos, 
sobre la formación de las ordenanzas munici
pales y reglamentos de policía urbana y 
rural, no pudiendo tener estos acuerdos el 
carácter de ejecutorios sin la aprobación del 
Gobernador de la provincia, ó la del Gobier
no en su caso; 

Visto el párrafo sesto del art. 5.° de la 
ley para el gobierno de las provincias de 2 
de abril de 1845, qne concede á los Gober
nadores la facultad de suspender, modificar 

i ó revocar los actos de Ias;Autoridades ó cor

poraciones y agentes que dependan del Mi
nisterio de la Gobernación: 

Considerando: 
l.° Que el Alcalde y Teniente de Alcal

de de Culla han obrado fuera del círculo de 
sus atribuniones como funcionarios del orden 
administrativo, no solo imponiendo penas 
superiores á las designadas en el Código pa
ra las faltas que se proponían castigar, sino 
también ejecutando un acuerdo del Ayunta
miento que no tenia legalmente el carácter 
de ejecutorio, ál tenor de las disposiciones 
citadas, y por lo tanto pueden haber incur
rido en responsabilidad criminal: 

2 . ' Que esta responsabilidad no alcanza 
á los demás individuos del Ayuntamiento que 
concurrieron á tomar el acuerdo (de que se 
trata, porque no teniendo el carácter de eje
cutorio no podía dar los resultados que se 
han tocado sin la falta cometida por la Au
toridad encargada de dar al mismo acuerdo 
el curso ordinario; 

Las Secciones opinan que debe concederse 
la autorización solicitada para procesar al Al
calde y Teniente Alcalde de Culla y negarse 
para los demás Regidores, y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, dé Real or
den lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de junio de 
1859.—José de Posada Herrera.—Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. 

limo, señor: Visto el espediente promo
vido por el Ayuntamiento de Manuel, en la 
provincia de Guadalajara, con el objeto de 
que se le permita construir un molino de 
aceite utilizando para sus usos las aguas del 
arroyoqueforma lafuente publicado la villa; 
oida la Junta consultiva de Caminos, Canales; 
y Puertos; y considerando que la pretensión 
del Ayuntamiento, ademas del aprovecha
miento de las aguas, única cuestión de la 
competencia de este Ministerio, comprende 
otras agenas de su conocimiento, como son 
la adquisición de una finca que aumente el 
caudal de propios y la inversión de los fon
dos municipales en los gastos de la obra, 
S. M. la Reina (Q. í). G) ha tenido á bien 
autorizar el aprovechamiento de las aguas 
referidas en los usos que quedan menciona
dos con las condiciones siguientes: 

1 S e utilizarán tan solo las aguas so
brantes después de cubiertas las necesidades 
actuales de la población y las que en adelante 
pueda crear el aumento de la misma, salvo 
siempre' el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero. 

2. a Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección del Ingeniero Gefe de la provincia y 
con entera sujeción al proyecto aprobado 
con esta fecha. 

5. a La presente autorización* no faculta 
al Ayuntamiento para adquirir una nueva 
finca ni para costear la obra con fondos mu
nicipales, pues respecto á ambos estreñios 
deberá impetrar previamente de quien cor
responda el permisocompetente. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. I 
muchos años. Madrid 4 de junio de 1859. 
—Cor vera.-—Señor Director general de Obras 
publicas. 

limo, señor: Visto el proyecto de ensan-
chede la ciudad de Barcelona, estudiado por 
el Ingeniero don Ildefonso Cerda, en virtud 
de la autorización que le fué concedida por 
Real orden de 2 dé febrero último: 

Visto el Real decreto de 25 de enero de 
1856: 

Considerando: 
1 ? Que los estudios de Cerda se hallan 

en armonía con las bases adoptadas por la 
comisión de representantes 'de iódaslas €6i> • 
poraciones de Barcelona en su memoria de 
28 de junio de 1855, y las discutidas por la 
comisiónnombradaen virtud del Real decreto 
de 25 de enero de 1856: . 

2.° Que la Real orden de 9de diciembre 
de 1858dictada por el Ministerio déla Quer
rá, prejuzga el ensanche del caserío éh el 
sentido de su libre desarrollo, reservándose 
únicamente fijar los puntos donde considere 
conveniente establecer edificios militares: 
E 3;* 0ue la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, encontrando el proyecto 
bien estudiado, consulta su aprobación en 
dictamen de 6 de mayo, de 1859; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver: 

Primero. Se aprueba el proyecto facul
tativo dé ensanche de la ciudad de Barcelona 
estudiado porel 1 ngenieru don Ildefonso Cerda, 
con las alteraciones propuestas por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
para que la altura de los edificios de la zona 
de ensanche no esceda en ningún caso de 16 
metros, y se aumente el número de manzanas 
mayores que las del tipo general admitido en 
el proyecto, asi como también el de parques, 
especialmente en la zona en que se representa 
mas condensada la edificación: 

Scgnndo. El sistema de cerramiento con
sistirá en el canal de circunvalación proyec
tado para recoger las aguas torrenciales: 

Tercero. Antes de proponer á las Cortes 
el oportuno proyecto de ley para la ejecución 
del ensanche, deberá presentar el autor al 
Ministerio de Fomento el proyecto económico 
que tiene meditado: 

Cuarto. Deberá asimismo presentar el 
proyecto de ordenanzas de construcción y de 
policía Urbana para que sobre las primeras 
recaiga la aprobación del Ministerio de Fo
mento, y sobre las segundas el de la Gober
nación del Reino, previa la instrucción que 
juzgue conveniente darles. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I . muchos años. Madrid 7 de 
junio de 1859.-¿-Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M: la Reina 
(Q. D. G.), á lo solicitado por don Carlos 
(¡azoto, se ha dignado autorizarle por el lér-

: mino de seis meses, para verificar los estu-
1 dios de un ferro-carril que, partiendo del 

muelle de Bonanza, en San Lucar de Barra-
meda, termine, en el punto mas conveniente 
de la línea de Sevilla á Cádiz; en la inteli
gencia de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, 
ni se reslrinje la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que preten
dan el estudio de la misma linea y de some
ter á las Cortes la concesión, con arreglo al 
proyecto mas ventajoso, ó negarla si juzga
se que el establecimiento del ferro-carril ha 
de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudi
cial bajo el punto de vista del interés gene-
ral del paisu- '.••».• U> MiWhD ab *oim<l 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
junio de 1859.—Cor vera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

.üiáü ?.o'rm¡;) £i ¿ lo ai) 

jifdjí ééhsvQ 01 ¿ 
tfi". <é { .tiúmia :¿\ ilí ó 00i *h ¿lu&al 

.t>iúil ¿oria&a ¿i i> 



— 4 -

II 
*̂  - i 
s s 
S í » 

§-£ 
g B 
: * 

te íil 
«s 

íí'líJE 

Mta M» fc£ t « — ' 

; ,60*19 

Cp O>-CM;J>0;<O OS 
P f* ?T ". B B 

«8 ¿bv>lt '••» •-« i; 

o o » * p o 
i-. ¿S« 

33 

ifl feo! ftjii 

=r 5 1 3-; 

S: 
fe 
o 
U • 
5 

9 w 
,& • 3 

1 j. — 
coa g .; 

h:.2 

;tící 
OSti'i 

' .MÍ*W F 

oh .ioioílílví feolif 
Si 9Íi ¿¿fio migirin fiü xáfiohs on adoTKáaa »; 

r H 
.. .¡é'5 I 

g 9 , 

3 OT 

» o 0 co & a» 1 s 

ra 

g 

• OD • 
Oí 

Síii éiO"> 

ilIligíiO'J 

- 0 0 5 O J Q A f c i ^ i a b ü i i ; II 

f>£$9TlOJ 

w «<?» i 

-VJÚQÍ) H^ah is cu /•i :.3.§:g 
c - 2 . 
' I 

líj^JiiU "oridfc- -.>íí:--u': >• 

• 4 

O 
90 

2- • 8 ° © s n 

Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 
J cuartos ub'ní. J .1 • ''1 'T'-S', 't • A\. 'l! 

V i n o , d e 5 0 á . 3 8 r s . a r r o b a , y d e 10 á 12 
cuartos cuartillo. ; ¡ 

Pan de dos libras.de 15 á l o cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, v de 10 

a 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. a n t ^ ' V ' & T O ! 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
LeQlejas/deíOálO'rs .armba .yden ' fo 

cuartos libra. • 
::nj; KKJ V tefilwilio. 

Carbón, de;Sf^ifti^.-.W'roba. 
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

Patatas, de 5 ,a,7 rs. arroba, fy de ,3 á 4 
..-.[CUfírtos...libra;. 

^ ^ o / ^ & n o s « n ¿I M « S de hoy. 

i<; ¡iiiiebada, de 26 á 55 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs,:id. 
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*'' De'iós^parles remitidos en este dia por 
^ih\xk^éntAÓú de arbitrios municipales^ en 
*éi' tnércado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

sJíi&índ/floo <¿£it! olíiijcj i;» fi:> oxifiridl , f,b'iín ! 
finirQ4Q por las puertas en el dia de hoy,. 

©1 QP. i)B flobiixfruJíM feíéti 'u?q ytjp fiib táwtéfc \ 
loí) i 1000 fanegas, de trigo. 
,OTJÍI^' 526 arrobas de harina de id. 
eb on-iáüOO libras de pan cocido. 
-mjJo-KgeBf) arrobas de carbón, 
•uínoe ob 78 Tacas, que componen 32.673 
l« oí^.-rju flBbraS iie peso: 

262 carneros, que hacen 6820 li-

432 corderos, qué hacen 11.896 li-: 
- i k q i ' q '^tttf 'depeso.- ' ; 

. -i>09g ¿¿TOÍÍÍÍ lob SSIPÍ'•' b oíiíjjq lo ojed \m \ 
Precios de artículos al por mayot y menor 
i>< .1 .'(en eidiadehoy. 
€arne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y 

de 1 8 á 2 0 cuartos libra, 
ídem dé carnero, 18 á 20 cuartos libira:' i f f , íí 
ídem de ternera, d e 6 6 ! á 84 rs. arroba; y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero,..(teJL8.4.2Q cuartos libra. 
Tocino afiejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 

36 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 

á 42 cuartos libra. 

50. . . . 7 " 57 
37. . . . . , 5o 1(2 
60 56 
45. . . . . 56 1|2 
80. . . . . 55 

síi i.i-n 50. • . . V . . , J . Í . - 57 

45. . . . i. 55 
30*¡.fco^tt, ip- fiíJ 54 1|2 

;giíiy si ¿„i¡Uii''\ \ ni;:,:¡t.i m .••••...[ OVOIlií ¡ 

<'itMí¿f^-)h¡¡\ii-l{>b J..VÍjIlj>.íiV.» ¿'.««i /.I Kbíis j 
Quedan por vender sobre 3900. 

Precio máximo. . . . . . 62 lj2 
í ; ' ídem mínimo 52 1¡2 

ídem medio 55-08 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
Madrid 24 de junio de 1859.—El Al

calde-Corregidor , Uuque de Sasto. 

•>t,\ '.ib Oíd .',Í!";J|V:?0'J>:I 1'; '¡ñSdWfii?, 
JtOLSA DE PAÜIS.', ... 

:<'>'i\-:\!lÁk -'t¡!'ii':!¡¡)¡,'^ >':í 009 ri>h 
Junio 24 de 1859. r . f 

rüiulos Francftses 
aíflfiíííbiin,,,£"qi ••¡•\ i HwaBií 

.; 5 por 100.. . . 
4 i i2 por 100. . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
5 por 100 esteriOr. . 
3 ñor lÓO di(erid5. 1 

¡i mmm i 
61-90. ,IMJ ; 
91-59, 

42 li2 
29 3i8 

Consolidados. . . . '92 1¡8 á 1[4. 

jsvsuíi üfí5J 'li i i iqibr; üu;q vUvilmíiHuí/í. h 
PARTE HO OFIGtAL. 

feOíttínleO ¿Offníi. J; oJr ioqyr? >.sint (¿'.4/;ql'iíii i 

ANUJNGIOS. 
80¡ inr>q .1 . / i: OIMIÍ oí BObítj ?Í>'J>Í f>(I 

GUIA SEGURA 

dantos domostracionos de producios y i \ n e n d i c e 
gastos que originan las tierras de la- n , , ' , : u i k ' > , ( \ •Sor y ganadería; esplicacion sobre el rfí^l^^ P ^ ^ P 1 * ^ 4 e moclí de hacer las tarifas para los ]

 ,0S WR* ̂  conslü la Urada« 
amillaramientos: formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen- | Adúltera y parricida, ósea Teresa 

á los amillaramientos, y de lo que de
be tenerse presente al formarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re-
daccioa de los repartos; modelo ¿imi-
IJaramiento bajo una forma especial, 
á fui de poder anotar en él las altas y 
bajas de las lincas; modo de sacar las 
bases en los repartos;de inmuebles, 
y en particular, eL tanto por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste-
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á; 
su circular de 28 de octubre de 1858; 
apéndice al amillaramiento, en el que 
constan las variaciones que han espe-
rimentadola propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. 4 , que ha de acompañarse 
con el amillaramiento; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo< tres 
objetos de imposición; advertencias 
sóbrelos mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes,con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis-
mu, etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, l o 
reales en libranzas contra el Tesoro, ó 
10 en sellos de franqueo. 

I£n provincias, comprados en las 
! casas de los corresponsales, costa-
í.i'á 18 . 

No respondo de sellos que no lle-
iguen á mi poder y encargo que se cer
tifiquen los pliegos que los contengan 

«Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
eartas mas que, 

«A Eusebio Freixá; Lérida.» 
- Hay ejemplares de venta en la; 
imprenta de este periódico. 

t ^¡6ai '«Jt'i.: ; <f P.H . 9* * :ii.'0Í*illdnli;. rM?. 
iHtaú i. .íi-.i'ií! un \$i>'>r. J-OJKÍ¡ ÚU\, ««huiíirj j 

, OBRAS MI MISMO AUTOR. 
[ i o n 

Guia completa de repartimientos de 
inmuebles. ¡ 

RU$Qr. .oí-Jíl :->h íma» 'ib t uh >otfímxwt 
Contiene 2151 tarifas que empie

zan con la de un céntimo de real por 
100 y concluyen con la de 21 rs. y 
51 centesimos. »b -

Un lomo de 412 páginas en folio, 
de cartillas, amillaramientos, estados, , que-se mandará franco deporte á los 

resúmenes, repartos y apéndices á q u e . j 0 pidan directamente al autor, 
los cuadernos ' de liquidaciones.— ' previo el envió de 50 rs. enletra con
t e n í a y dedicada á .dm Mwdo ira el Tesoro, ó sellos de franqueo. 

Freixái'o-:-} oaool̂ hll í » b (nsíás^ci k ¡¡ JQuia de quintas y apéndice á kt misma. 
i o q í;bií)oiu'> ¡u'i "í 'iífp í i ü t . l ü i u f ; ú ott \v.r>'üihwü .lofífiousaa s í ; bitlflOfil £.1 f̂ fehea 

C O N T Í Ü W : Toda la legislación re-; - Una sola obra: en xlos tomitos. de-

i rica contemporánea en tierso. 
oi>i?>jjTÍ*¡HÍm-!>i, iv>m oidanq !yb ssidfflttlspo 

.fbíitW.) • rÁ£\>'} ül 
Ks ta ob rita, forma un tomo en 16.° 

meyor de 20^ náginas, y se manda 
directamente por el correo, franco de 
porte, á los que lo pidan, mediante la 
previa remisión de 11 sellos de fran
queo de á 4 cuartos. 

Encargo que al hacérseme los 
pedidos se me esplique bien la direc
ción que debo, dar a las remesas. 

Tanto para esta obra como para 
las demás del autor Sr. Freixá, s e 
admiten suscriciones en todas las im
prentas donde se publican los Boleti
nes Oficiales de España, v ademas en 
los puntos siguientes: Alicante, don 
José Burañes; Barcelona, Viuda de 
Saurí é hijos, calle Ancha; don José 
Cuesta, calle de Jaime I é Isidro 
Sarda, calle de la Platería; Badajoz, 
don Gerónimo Arduña; Castellón de 
la Plana, don Vicente Perales; Ciu
dad-Real, Cayetano Clemente Rubis^ 
co; Fígueras,. don José Fernandez 
Margariños; Gerona, don Francisco 
Dorca, sucesor do Grases, y don Mi
guel Sorribas; Granada, don José M. 
Zamora y donF¡ráncisco Ventura y 
Sabatel; Huelva, don José Vicente de 
Osorao é thijo; Huesca, don Jacobo 
M. Pérez; León, señora Viuda é hijos 
de Miñón ; Logroño, don Faustino 
Menchaca; Lugo, don-Manuel de Solo 
Freiré; Madrid, don Juan Antonio 
García; calle de la Puebla, número 
19; don Justo Serrano, librería de la 
Publicidad, pasage de Matheu,"y don 
José Cuesta, Carretas 9; Málaga, 
don Ramón Pánrraga y Leyva y don 
Francisco de Moya; Olol, don Josc-
Retg; Oviedo, don Laureano Mantara, 
y don Rafael Cornelio Fernandez; 
Palencia, Sres. Elias Heredia y Her
mano; Palma,,don Pedro José Gela-
bert; Pontevedra, don Ramón Nuüez 
Paros; Pamplona, don Reginp Bes-
cansa; Salamanca, don Mariano Guer-
vós; Soria, don Francisco Pérez Rio-
ja; Tarragona, don Antonio Puigrubí; 
Toledo, don Soverianó López. Fando; 
Tremp, don Ambrosio Pérez; Valen, 
cia, don José Mateu-Cerver»; Valla-
dolid, Sres. Manjarrés y Compañía; 
Zaragoza, don José Redera, calle de 
la Torre nueva del. mercado; don An 
tonio Gallifá, calle de las Armas, y 
Viuda Heredia"; Graus, don Vicente 
Radigales. 
i- Ufmlil S'Htott. '.Iw -ib.otates t-d &*:.:>;•<•.• 
:'iol/ir.}Tí>«düt) le H o i w s i i o i í í i ; tú 'úbrn\ u'i xottf 
>• I "ii i ' ' • 1 1 i m——-
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Imprenta del mismo, Puebla núm. W,$iquina 
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